RES. 952/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0002998, Ent. N° 1064/17)

VISTO: el Oficio Nº 041/DAD/BOL/17 remitido por el Ministerio de Defensa Nacional, mediante el que se comunica la Resolución Nº 94002 del Poder Ejecutivo, relacionada con la Licitación Pública Nº 249/2015, cuyo objeto consistió la adquisición de “Reactivos e Insumos con Equipos de Préstamos para el Laboratorio de Análisis Clínicos”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 1º de junio del 2016,  acordó observar el gasto, en virtud de que:
1.1) el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado en su Artículo 7.2, estableció la obligación de presentar conjuntamente con la oferta  fotocopia de recibo de pago del Pliego;
1.2) tal extremo contravino lo preceptuado por los Artículos 48 del T.O.C.A.F. y 9 del Decreto 131/14, en cuanto el Pliego Particular no puede imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, ni tampoco exigir documentos que pueda la Administración acceder a través del RUPE o cualquier otro medio de información;
2) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº94002 adoptada por el Poder Ejecutivo el 16 de febrero del 2016, por la cual se dispuso:
2.1) convalidar la Resolución Nº 183/156 del 12 de mayo del 2015 dictada por el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, por la que se convocó el Llamado de referencia y el Pliego de Condiciones Particulares respectivo;
2.2) desestimar la petición planteada por la empresa Roche International Ltda., relativa a las observaciones formuladas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones Nº 1;
2.3) reiterar y adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la Firma Siemens S.A., según detalle de item que luce en la misma, por la suma de $ 38:214.112,46 IVA incluido;
3) que asimismo, en dicho acto se expresó como fundamento para proceder a la insistencia del gasto, que determinar un costo para la adquisición del Pliego Particular y que su constancia de pago no sea un requisito para presentar la oferta, crearía una contravención al principio de igualdad de los oferentes;      
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso con​creto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Cláusula 4: “Documenta​ción a presentar conjuntamente con la oferta”) resultan observables o nó se​gún  cuál de las dos normas se aplique;
2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente levantar la observación formulada  en el presente procedimiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 1º de junio del 2016;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de $ 38:214.112,46 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N°18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Oficiar en los términos de la presente Resolución.
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